
 

Bogotá́ D.C., septiembre 03 de 2025  

Doctor 

JAIME LUIS LACOUTURE 

Secretario General 

Cámara de Representantes  

 

Asunto: Radicación de Proyecto de Ley “Por medio de la cual se establecen 

lineamientos para el diseño de la política pública de preservación del conocimiento 

y saberes ancestrales o tradicionales de las comunidades étnicas de Colombia 

estableciendo un sistema de intercambio cultural entre ellas y se dictan otras 

disposiciones” 

 

Apreciado Señor Secretario, 

 

En nuestra condición de miembros del Congreso de la República y de conformidad 

con el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, por su digno conducto 

nos permitimos poner a consideración de la Honorable Cámara de Representantes 

el siguiente Proyecto de Ley, “Por medio de la cual se establecen lineamientos para 

el diseño de la política pública de preservación del conocimiento y saberes 

ancestrales o tradicionales de las comunidades étnicas de Colombia y se dictan 

otras disposiciones” 

 

Cordialmente,  

 

 



 

PROYECTO DE LEY No. ______ CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Por medio de la cual se establecen lineamientos para el diseño de la política 

pública de preservación del conocimiento y saberes ancestrales o tradicionales de 

las comunidades étnicas de Colombia estableciendo un sistema de intercambio 

cultural entre ellas y se dictan otras disposiciones 

 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto establecer los 

lineamientos para la formulación e implementación de la política pública de 

preservación del conocimiento y saberes ancestrales o tradicionales de las 

comunidades étnicas que hay en Colombia. Además, establece un sistema para la 

creación de repositorios de información, aprovechando el conocimiento generado a 

través de la colaboración entre el Gobierno Nacional, la Red Nacional de Bibliotecas 

Públicas, la Academia, la Empresa Privada y el Archivo General de la Nación, con 

el objetivo de contribuir a la identidad cultural nacional, al desarrollo humano y a la 

paz del país." 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ley 

y en la política pública de preservación del conocimiento y saberes ancestrales o 

tradicionales de las comunidades étnicas será de aplicación a todas las instancias 

que intervengan de manera directa o indirecta y estará en cabeza del Ministerio de 

Cultura, las Artes y los Saberes en coordinación con los entes territoriales y los 

gobiernos propios de las comunidades o autoridades representativas de las 

mismas. 



 

Artículo 3. Definiciones. Para efectos de la presente ley, adóptese las siguientes 

definiciones: 

Afrocolombianos, Afrodescendientes: Persona que presenta una ascendencia 

africana reconocida y que pueden poseer rasgos culturales que les dan singularidad 

como grupo humano. Se incluyen en este grupo los Palenqueros de San Basilio, los 

Negros y Mulatos. 

Autoreconocimiento: Criterio para captar la pertenencia étnica, el cual implica que 

cada persona por sí misma se reconoce como perteneciente a uno de los grupos 

étnicos o a ninguno. 

Comunidades: Grupos poblacionales rurales y urbanos, de todas las edades, 

géneros y grupos en general de seres humanos cualquiera que sea su condición 

y/o preferencia. 

Conocimiento tradicional: Es el conocimiento, innovaciones y prácticas de las 

poblaciones locales ligados al patrimonio natural y la biodiversidad, desarrollados 

desde la experiencia y adaptados a la cultura y al medio ambiente local. 

Cultura: Conjunto de los rasgos distintivos, espirituales, materiales y afectivos que 

caracterizan una sociedad o grupo social. La cultura engloba, además de las artes 

y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales del ser humano, los 

sistemas de valores, creencias y tradiciones. 

Desarrollo Humano: Es el proceso en el cual una nación o región geográfica 

invierte un porcentaje de sus recursos económicos en el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los ciudadanos. Generalmente se produce a través de la 

creación de las condiciones para que las necesidades fundamentales de la 

población sean satisfechas y sus derechos humanos básicos respetados. 

Comunidades étnicas: Son aquellas comunidades que comparten un origen, una 

historia, una lengua, y unas características culturales y/o rasgos físicos comunes, 

que han mantenido su identidad a lo largo de la historia como sujetos colectivos. En 

Colombia se reconocen legalmente cuatro grupos étnicos: Indígenas, 



 

Afrocolombianos (incluye afrodescendientes, negros, mulatos, palenqueros de San 

Basilio), Raizales del archipiélago de San Andrés y providencia y Rom o gitano. 

Identidad cultural: La identidad cultural es el conjunto de manifestaciones 

socioculturales (creencias, tradiciones, símbolos, costumbres y valores) que les 

provee a los individuos que conforman una comunidad un sentido de pertenencia y 

comunión con sus pares. 

Indígena: Persona descendiente de los pueblos originarios de América (amerindia) 

que tiene conciencia de su identidad y comparten valores, rasgos, usos y 

costumbres de su cultura, que la diferencian de otros grupos. 

Pertenencia Étnica: Se refiere a la identificación de las personas como integrantes 

de uno de los grupos étnicos, legalmente reconocidos. Los criterios de identificación 

son: el autoreconocimiento (identidad étnica), la lengua, usos y costumbres, la 

territorialidad y los rasgos físicos. 

Preservación cultural: Es el conjunto de medidas y recursos que se ponen en 

marcha para proteger y hacer pervivir el patrimonio cultural tangible e intangible de 

una sociedad o grupo humano. 

Preservación del conocimiento: Son las acciones para la salvaguarda de la 

información y los conocimientos utilizados por medio de un sistema de gestión de 

información que respalde el conocimiento tangible e intangible por medios 

tecnológicos y que facilite su consulta en el momento necesario. 

Pueblo Indígena: Conjunto de familias de ascendencia amerindia que se 

diferencian de otras del mismo grupo étnico, por características culturales 

específicas como la lengua, la cosmovisión, las relaciones de parentesco, la 

organización política y social, entre otras. En Colombia hay 87 pueblos indígenas 

habitantes tradicionales del país. Por ejemplo, los Wayuu, los Embera, los Sikuani, 

etc. 

Raizal del Archipiélago de San Andrés y Providencia: Persona de rasgos 

culturales afro-angloantillanos, de fuerte identidad caribeña, que tiene 



 

características culturales propias entre las que se destaca su lengua “bandé” de 

base inglesa y mezcla con el idioma español. 

Rom o Gitano: Persona descendiente de pueblos gitanos originarios de Asia, de 

tradición nómada, con normas organizativas y rasgos culturales propios como el 

idioma romanés. 

Saberes Ancestrales: Son conocimientos, prácticas, técnicas, mitos y valores que 

poseen los pueblos, nacionalidades y comunidades (indígenas, afrodescendientes 

y otros grupos), que se transmiten de generación en generación, generalmente de 

forma oral, desarrollados como respuesta a problemas presentados en las 

actividades diarias. 

Capítulo II 

Componentes de la política pública 

Artículo 4. La política pública de preservación del conocimiento y saberes 

ancestrales o tradicionales de las comunidades étnicas.  La política pública de 

preservación del conocimiento y saberes ancestrales o tradicionales de las 

comunidades étnicas constituye un conjunto de mecanismos, estrategias y 

procesos dirigidos a preservar la memoria, la cultura, el conocimiento, los saberes 

y los aportes artísticos, científicos, espirituales, religiosos, empresariales, médicos, 

educativos e intelectuales entre otros, de manera oral o escrita, que han realizado 

las comunidades Indígenas, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Rom y 

Gitanos en el país de manera que se proteja dichos conocimientos y saberes para 

que estos sean promovidos como fuentes de información por medio de una gran red 

de repositorios en articulación con la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, la 

Academia y el Archivo General de la Nación.  

Parágrafo 1. En un plazo de dos (2) años, contados a partir de la entrada en 

vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de las 

Culturas, las Artes y los Saberes en articulación con el Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, el Ministerio de Educación Nacional, Ministerio 

del Interior, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio de la Igualdad 

y la Equidad o quien haga sus veces diseñarán y adoptarán la política pública de 



 

preservación del conocimiento y saberes ancestrales o tradicionales de las 

comunidades étnicas en las que se identifiquen y determinen las estrategias 

pertinentes, los actores, las fuentes de financiamiento y los escenarios de 

concertación para la salvaguarda y promoción del conocimiento de las comunidades 

y se faciliten los intercambios culturales entre estas. 

Parágrafo 2. La formulación y adopción de esta política pública deberá realizarse 

de manera concertada en todas sus fases con las instancias pertinentes de 

representación de cada una de las comunidades, respetando el derecho a la 

consulta previa y el autogobierno de estas sin perjuicio del interés superior por la 

preservación del patrimonio cultural tangible e intangible del país.  

Artículo 5. Principios de la política pública de preservación del conocimiento 

y saberes ancestrales o tradicionales de las comunidades étnicas. Esta política 

pública se desarrollará con el acatamiento de los principios, derechos y libertades 

consagrados en la Constitución Política y las leyes, propendiendo por el respeto a 

la identidad cultural, la concertación, la consulta previa, el desarrollo humano, las 

lenguas y dialectos propios, la auto gobernanza del territorio, el conocimiento y 

saberes de las comunidades étnicas para salvaguardar sus aportes al patrimonio 

cultural, la ciencia, la tecnología, comercio  y las artes del país, adicionalmente 

promoverá el acceso oportuno a esta información por toda la sociedad por medio 

de una articulación institucional del Estado, la academia, la industria y demás 

actores de interés. 

Parágrafo 1. El acceso y promoción al patrimonio cultural, conocimientos y saberes 

que se preserven, es una responsabilidad social del Estado y debe entenderse 

como un servicio de este y un derecho de los ciudadanos por lo cual deberá 

garantizarse, de manera progresiva, la gratuidad y los recursos para hacerlo 

sostenible a largo plazo.  

Artículo 6. Enfoques de la política pública de preservación del conocimiento y 

saberes ancestrales o tradicionales de las comunidades étnicas. La política 

pública de preservación del conocimiento y saberes ancestrales o tradicionales de 

las comunidades étnicas tendrá en cuenta los siguientes enfoques: 



 

Enfoque de Derecho a la Consulta Previa: En enfoque del derecho a la consulta 

previa es el derecho fundamental que tienen los grupos étnicos, de poder decidir 

sobre medidas (legislativas y administrativas) o proyectos, obras o actividades que 

se vayan a realizar dentro de sus territorios, buscando de esta manera proteger su 

integridad cultural, social y económica y garantizar el derecho a la participación. 

Enfoque de Derechos Humanos: El enfoque basado en los derechos humanos es 

un marco conceptual para el proceso de desarrollo humano que se basa 

normativamente en estándares internacionales y nacionales de derechos humanos 

y está operacionalmente dirigido a promover y proteger los derechos humanos de 

las comunidades. 

Enfoque de Desarrollo Humano: El enfoque de desarrollo humano está 

intrínsecamente relacionado con los derechos humanos, los cuales se asumen 

como libertades fundamentales. Este enfoque permite el reconocimiento y el 

desarrollo de capacidades, lo que facilita el avance hacia la realización personal y 

el ejercicio pleno de los derechos. Además, contempla un concepto amplio de 

autonomía como una manifestación esencial del desarrollo humano, fomentando la 

libertad en todas sus formas. 

Enfoque de explotación y uso responsable: El enfoque de explotación y uso 

responsable de los conocimientos y saberes tradicionales, ancestrales y autóctonos 

de las comunidades pretende que los resultados de la aplicación de estos sean se 

manera legal, amigable con el medio ambiente y se reconozca el aporte de los 

poseedores originarios del saber o conocimiento. 

Enfoque de Género: El enfoque de género tiene como objetivo identificar y 

caracterizar las particularidades contextuales y situaciones vivenciadas por las 

personas de acuerdo con su sexo y a los constructos sociales asociados con dicho 

sexo, con sus implicaciones y diferencias económicas, políticas, psicológicas, 

culturales y jurídicas, identificando brechas y patrones de discriminación. 

Enfoque de protección al patrimonio cultural: Este enfoque pretende una 

articulación de todas las instancias del Estado y la sociedad civil para concertar los 

mecanismos correctos para la preservación, acceso, uso y promoción del patrimonio 

cultural tangible e intangible del país producto de la historia humana. 



 

Enfoque diferencial étnico y Cultural: Es una perspectiva integrada de análisis, 

reconocimiento, respeto y garantía de los derechos individuales y colectivos de 

todos los grupos étnicos existentes en el país, haciendo énfasis en la igualdad de 

oportunidades desde la diferencia, la diversidad y la no discriminación. Con este 

enfoque diferencial se busca, por un lado, permear la política pública e incidir en las 

acciones del Estado, y por otro, divulgar y promover una cultura de reconocimiento, 

respeto e igualdad de ejercicio de los derechos para todos los grupos integran la 

nación pluriétnica y multicultural. 

Enfoque poblacional-diferencial: El enfoque poblacional-diferencial busca 

visibilizar las particularidades y las necesidades de personas y colectivos, con el fin 

de generar acciones diferenciales desde la política pública para cambiar las 

situaciones de exclusión y discriminación que evitan el goce efectivo de sus 

derechos. 

Enfoque Territorial: Este enfoque considera a los actores del territorio, públicos y 

privados, como activos esenciales. En este sentido, la articulación y 

complementariedad entre los diferentes niveles o esferas de gobierno —local, 

regional y nacional— es clave para impulsar políticas eficientes. 

Artículo 7. Objetivos de la política pública de preservación del conocimiento y 

saberes ancestrales o tradicionales de las comunidades étnicas. Serán 

objetivos generales de la política pública los siguientes: 

1. Contribuir a la generación, desarrollo, preservación y promoción del 

conocimiento y saberes ancestrales, tradicional y autóctonos de las 

comunidades indígenas, afrocolombianas, raizales, palenqueras y ROM de 

forma tangible o intangible en cualquiera de sus ámbitos para que este sea 

parte de la identidad cultural nacional. 

2. Promover el uso responsable de los conocimientos y saberes propios de las 

comunidades indígenas, afrocolombianas, raizales, palenqueras y ROM para 

que estos sean explotados por actividades académicas, empresariales o 

investigativas que permitan la generación de nuevos conocimientos. 

3. Garantizar el acceso y promoción, por medio de las instancias que se 

determinen, de manera eficaz y gratuita a los conocimientos y saberes de las 

comunidades. 



 

4. Desarrollar la articulación necesaria con las comunidades, autoridades 

representativas, entes territoriales y sociedad civil para la recolección y 

procesamiento de los saberes y conocimientos de manera que sean 

respetuosas con la originalidad, usos e identidades culturales de cada 

comunidad. 

5. Generar estrategias concertadas con las comunidades indígenas, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras y ROM dispersas del país para la 

reapropiación de sus conocimientos y saberes con el objetivo que sean 

preservados por las nuevas generaciones. 

6. Establecer un interés superior por el rescate y conservación de las lenguas, 

lenguajes y dialectos propios de las comunidades indígenas, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras y ROM para garantizar la continuidad 

de sus identidades culturales con el paso del tiempo. 

7. Diseñar planes y programas para que haya intercambios culturales entre las 

comunidades indígenas, afrocolombianas, raizales, palenqueras y ROM con 

el objetivo de compartir experiencias, avances, conocimientos y saberes que 

aporten al fortalecimiento de sus actividades económicas, culturales, 

religiosas, administrativas y de gobierno de sus territorios. 

8. Determinar las fuentes de recursos para que esta política pública sea 

sostenible en el largo plazo. 

9. Fortalecer la protección de las lenguas para la preservación de los saberes 

ancestrales desde la educación propia que permite la transmisión 

intergeneracional que garantice la conexión con el territorio para la 

conservación de la biodiversidad. 

10. Promover el diálogo con base en sus enfoques organizacionales a partir de 

las prácticas ancestrales para el fortalecimiento, innovación y acceso a los 

conocimientos tradicionales. 

11. Proteger la participación efectiva y la concertación de las comunidades 

étnicas en la formulación e implementación de la política pública.  

 

Capítulo III 

Sistemas de preservación de conocimientos y saberes 



 

Artículo 8. Diagnóstico del estado del arte y gestión de los conocimientos y 

saberes ancestrales o tradicionales.  Ministerio de Cultura, las Artes y los 

Saberes en articulación con el Ministerio del Interior, El Ministerio de la Igualdad y 

la Equidad, el Ministerio de Educación Nacional y el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística- DANE, deberán generar un diagnóstico integral sobre la 

situación actual de las comunidades étnicas frente a la generación y preservación 

de sus conocimientos y saberes ancestrales o tradicionales como insumo 

fundamental para la formulación e implementación de la política pública de 

preservación del conocimiento y saberes ancestrales o tradicionales de las 

comunidades étnicas.  

Parágrafo 1. En la elaboración del diagnóstico integral deberá tenerse en cuenta 

todas las dimensiones del conocimiento y los saberes propios de las comunidades 

en respeto por su diversidad e identidad cultural. 

Artículo 9. Acciones enfocadas al rescate y preservación de las lenguas, 

lenguajes y dialectos de las comunidades étnicas.  Sin perjuicio de lo 

establecido en la ley 1381 de 2010 y las demás normas que la modifiquen o 

sustituyan, el Gobierno Nacional deberá desarrollar planes y programas articulados 

a la política pública de preservación del conocimiento y saberes ancestrales o 

tradicionales de las comunidades étnicas para la incorporación del rescate y 

preservación de las lenguas, lenguajes y dialectos originales de las comunidades 

Indígenas, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Rom y Gitanos como un 

componente fundamental para la preservación de los conocimientos y los saberes 

ancestrales o tradicionales en relación con su territorio. 

Artículo 10. Repositorios de información en la Red Nacional de Bibliotecas 

Públicas. El Ministerio de Cultura, las Artes y los Saberes por medio de la Red 

Nacional de Bibliotecas Públicas y el Archivo General de la Nación establecerán y 

reglamentarán el diseño y operación de los repositorios de información en donde se 

almacenen los productos de los conocimientos y saberes de las comunidades para 

que estos sean de fácil acceso a la sociedad. 

El diseño de los repositorios deberá contemplar un apartado de promoción de 

acceso a los mismos con catálogos completos y actualizados de la información 

disponible y aquella que se va generando. 



 

Parágrafo 1. Se deberá priorizar los métodos de reproducción en medio técnico, 

que garanticen la preservación de la información a largo plazo y el acceso fácil de 

la misma. Durante los procesos de la gestión documental de los repositorios de 

información se deberá tener en cuenta los lineamientos establecidos en la ley 594 

del 2000 y demás normatividad vinculante expedida por el Archivo General de la 

Nación 

Parágrafo 2. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, bajo autorización 

del Ministerio de Cultura, las Artes y los Saberes se podrá incluir a las bibliotecas 

privadas o de instituciones educativas dentro de la red de repositorios para la 

conservación de los productos de los conocimientos y saberes de las comunidades. 

Artículo 11. Promoción de la preservación de conocimientos y saberes. El 

Ministerio de Cultura, las Artes y los Saberes en articulación con el Ministerio de 

Educación Nacional, el Ministerio del Interior, la Academia y la Empresa Privada 

podrán generar o financiar productos académicos, científicos, tecnológicos, 

investigativos, audiovisuales o artísticos de manera periódica por cada una de las 

comunidades étnicas que permita la preservación, explotación y uso de los 

conocimientos y saberes ancestrales o tradicionales de las comunidades. 

Artículo 12. Protección de la propiedad intelectual de las comunidades 

étnicas. El Gobierno Nacional y las instituciones competentes deberán desarrollar 

las acciones necesarias para garantizar el derecho a la propiedad intelectual y sus 

beneficios de los autores o las comunidades de los conocimientos y saberes que 

tengan una utilidad práctica en la industria, el comercio, la academia o la 

investigación. 

Parágrafo 1. Cuando el resultado de la explotación y uso de los conocimientos y 

saberes ancestrales o tradicionales tenga beneficios económicos directos, se 

deberá garantizar el reconocimiento de la participación de la comunidad étnica y se 

promoverá la reinversión de una parte de los beneficios para el desarrollo de nuevo 

conocimiento al interior de la comunidad en los términos concertados con la misma.  

Capítulo IV 

Intercambios culturales entre las comunidades 



 

Artículo 13. Intercambios culturales entre las comunidades étnicas. El 

Gobierno Nacional establecerá los lineamientos para el desarrollo o financiamiento 

de programas que facilite el intercambio cultural de conocimientos y saberes entre 

las comunidades étnicas del país con el fin de establecer relaciones que permitan 

el intercambio de información y experiencias sobre el manejo del territorio, 

desarrollo económico, salud, educación, organización administrativa, preservación 

de lenguas, acopio de información, derechos humanos y manejo agrícola entre 

otros. 

Parágrafo 1. En concertación con las autoridades de las comunidades étnicas, se 

deberá priorizar la participación de mujeres, niños, niñas y adolescentes en estos 

procesos de intercambios culturales con el fin de fortalecer las relaciones entre 

estas y la apropiación de conocimientos de las nuevas generaciones. 

Artículo 14. Promoción de intercambios académicos, científicos y 

comerciales. El Gobierno Nacional en concertación con las autoridades 

reconocidas de las comunidades étnicas, podrán promover procesos de 

intercambios con la academia, la industria y el sector del turismo para generar 

procesos comerciales entre actores privados y públicos con las comunidades para 

la explotación y uso de los conocimientos y saberes ancestrales o tradicionales que 

permitan mejorar el desarrollo económico de estas. 

Capítulo V. 

Disposiciones finales 

Artículo 15. Seguimiento y evaluación. El Ministerio de Cultura, las Artes y los 

Saberes deberá presentar un informe anual al Congreso de la República y las 

autoridades reconocidas de las comunidades étnicas sobre del desarrollo de la 

política pública de preservación del conocimiento y saberes ancestrales o 

tradicionales de las comunidades étnicas y lo establecido en la presente ley. 

Parágrafo 1. El Ministerio de Cultura, las Artes y los Saberes realizará una 

evaluación de impacto a los cuatro (4) años luego de empezar a implementar la 

política pública de preservación del conocimiento y saberes ancestrales o 

tradicionales de las comunidades étnicas 



 

Artículo 16. Actualización de la política pública.  La política actualizada mínimo 

cada diez (10) años de conformidad con los resultados de las evaluaciones de 

impacto planteadas en el artículo 15 de la presente ley. 

Artículo 17. Fuentes de financiación. El Gobierno Nacional apropiará los recursos 

necesarios para la formulación e implementación de la política pública de 

preservación del conocimiento y saberes ancestrales o tradicionales de las 

comunidades étnicas de manera consistente con el Marco Fiscal de Mediano Plazo 

y el Marco de Gasto de Mediano Plazo 

En todo caso, los recursos presupuestados y las metas de cobertura anualmente no 

podrán ser menores a los invertidos en la vigencia inmediatamente anterior. Las 

entidades del orden nacional y local incluirán en su proceso anual de planeación y 

programación presupuestal los recursos destinados para la implementación de la 

presente política.  

Artículo 18. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Proyecto de Ley No. _______________ “Por medio de la cual se establecen 

lineamientos para el diseño de la política pública de preservación del conocimiento 

y saberes ancestrales o tradicionales de las comunidades étnicas de Colombia 

estableciendo un sistema de intercambio cultural entre ellas y se dictan otras 

disposiciones 

1. INTRODUCCIÓN 

Las comunidades étnicas de Colombia son el resultado de los procesos históricos 

que ha sufrido nuestro país a lo largo de la historia, el proceso de la conquista y 

colonia por parte de España fue el génesis de la riqueza cultural que vivimos hoy en 

día y que posiciona al país como un referente mundial en esta línea. 

En Colombia habitan comunidades indígenas, afrodescendientes, raizales, 

palenqueras y Rrom en todo el territorio nacional y sus aportes son rastreables a 

todas las áreas del conocimiento y artísticas con miles de expresiones, saberes e 

interpretaciones que se evidencian en el desarrollo de religiones, culturas, 

cosmovisiones, filosofías y ciencias en todos los aspectos de la vida misma. 

En el mundo, los pueblos indígenas son los guardianes de la diversidad cultural, con 

una población de más de 476 millones de personas, que hablan 4.000 lenguas y 

pertenecen a 5.000 pueblos diferentes repartidos en todo el planeta (Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura - FAO, 2020). 

En Colombia viven 87 pueblos indígenas identificados, los cuales hablan 64 lenguas 

amerindias y están distribuidos, según el censo 2005, en 710 resguardos ubicados 

a lo largo de 27 departamentos del país. Los indígenas representan el 3.4% (1.4 

millones) del total de la población colombiana. Ellos son uno de los grupos humanos 

más vulnerables a la violencia y a uno de sus efectos directos: el desplazamiento 

interno. Según cifras oficiales, aproximadamente el 2% del total de personas 

desplazadas del país pertenece a alguna etnia indígena. 

Adicionalmente, la presencia de comunidades y pueblos negros, afrocolombianos, 

raizales, palenqueros y Rrom reconocidos como sujetos de derechos 



 

fundamentales, tanto en zonas rurales como urbanas. Se estima que para 2020 esta 

población alcanzó los 4.7 millones personas. De acuerdo con el Censo Nacional de 

Población y Vivienda de 2018- CNPV 2018 el 5,9% de la población colombiana se 

autoreconoce como perteneciente a la población NARP. 

Como se evidencia una gran parte de la población nacional pertenece o se auto 

reconoce como miembro de una comunidad étnica, las cuales han producido 

conocimientos y saberes de manera ancestral o tradicional que poco a poco han 

caído en el olvido extraviando su importancia cultural y dejando en evidencia la falta 

de compromiso del gobierno nacional para la estructuración de una política pública 

que establezca la hoja de ruta para evitar estas pérdidas culturales. 

Según Chianese (2016) se reconoce la necesidad de utilizar los conocimientos 

ancestrales, respondiendo así a su frecuente demanda de revitalizar y hacer uso de 

sus conocimientos tradicionales; por tanto, contribuyen a las buenas prácticas de 

las áreas donde se practica.  

El conocimiento indígena es fundamentalmente relacional, vinculado a la tierra, la 

lengua y la transmisión intergeneracional de canciones, ceremonias, protocolos y 

formas de vida. Los pueblos indígenas de todo el mundo han mantenido conexiones 

con sus tierras, idiomas y culturas, y están contribuyendo activamente al 

resurgimiento del conocimiento indígena que se transmite de generación en 

generación (Greenwood & Lindsay, 2019). 

La historia del conocimiento está marcada geohistóricamente y tiene un valor y un 

lugar de origen (Castro-Gómez & Guardiola-Rivera, 2001). Los conocimientos 

ancestrales forman parte del patrimonio de un país y su valor no se limita a las 

comunidades originarias, sino que ese conocimiento es un recurso importante para 

toda la humanidad ya que enriquece el conocimiento mutuo a través del diálogo y 

permite la preservación del amplio espectro de la diversidad cultural en un territorio 

determinado (Bozu & Canto Herrera, 2009).  

Es por ello, que es necesario que en Colombia se establezca un compromiso real 

de toda la sociedad y el Estado, no sólo para salvaguardar el conocimiento 

tradicional y ancestral de las comunidades étnicas y el patrimonio cultural, sino de 

promocionarlo como una fuente de información que pueden permitir poner en 



 

práctica nuevos conocimientos que aporten al desarrollo humano, económico y 

social del país permitiendo una mejor calidad de vida para estas poblaciones.  

2. OBJETO Y CONTENIDO DE LA LEY. 

El proyecto de ley tiene por objeto establecer los lineamientos para la formulación e 

implementación la política pública de preservación del conocimiento y saberes 

ancestrales o tradicionales de las comunidades étnicas que hay en Colombia 

implementando estrategias diversas y respetando los principios constitucionales del 

autogobierno y la consulta previa de las comunidades.  

Además, establece un sistema para la creación de repositorios de información, 

aprovechando el conocimiento generado a través de la colaboración entre el 

Gobierno Nacional, la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, la Academia, la 

Empresa Privada y el Archivo General de la Nación, con el objetivo de contribuir a 

la identidad cultural nacional, al desarrollo humano y a la paz del país. 

Por otro lado, se incorporan elementos importantes como la protección a la 

propiedad intelectual de las comunidades para coordinar una explotación 

responsable de estos conocimientos por parte de la empresa privada, la academia 

o la industria. 

Adicionalmente establece un programa de intercambios culturales entre las 

comunidades étnicas del país para que estas realicen un acercamiento creando una 

plataforma de intercambio de experiencias, conocimientos y buenas prácticas que 

ayude al fortalecimiento de las comunidades permitiendo un mejor desarrollo de 

estas. 

Por último, se establecen las responsabilidades, fuentes de financiamiento y 

alcances de la política pública para que esta sea implementada con el respeto de 

los principios constitucionales garantizando que la participación de las comunidades 

sea amplia con miras a fortalecer el patrimonio cultural propio y de la nación. 

3. JUSTIFICACIÓN 

3.1 Las comunidades étnicas en Colombia 



 

De acuerdo a la Constitución Política, Colombia “Es un Estado social de derecho, 

organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 

entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto 

de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran 

y en la prevalencia del interés general”. Entendido lo anterior resaltamos el hecho 

que desde el orden constitucional se reconoce que el país tiene un carácter 

pluralista debido a su gran diversidad de pueblos, lenguas, culturas, costumbres y 

creencias que habitan su territorio. 

Entre estos pueblos, se reconoce que en el país habitan diversas culturas 

ancestrales que las comunidades indígenas y afrocolombianas han conservado con 

el pasar de los siglos y a pesar de las múltiples transformaciones que hemos tenido 

como pueblo. Es por esto que desde el orden constitucional se reconoce esta 

diversidad y se generan compromisos como podemos ver en el artículo 7 en el que 

se establece la obligación que tiene el Estado con los pueblos étnicos; “El Estado 

reconoce y protege la diversidad étnica de la Nación colombiana”. De igual forma, 

en el artículo 8 se dispone que “es obligación del Estado y de las personas proteger 

las riquezas culturales y naturales de la nación”. En el artículo 70 se dispone que “la 

cultura en sus diversas manifestaciones es el fundamento de la nacionalidad y es 

deber del Estado reconocer la igualdad y la dignidad de todas las culturas”. 

La reforma constitucional de 1991 implicó para las comunidades étnicas un avance 

sustancial en la reivindicación de sus derechos. Desde el mismo Preámbulo de la 

Constitución, los delegados a la Asamblea Nacional Constituyente establecieron 

entre los principios rectores de la convivencia entre los colombianos a la igualdad y 

la libertad, en un contexto donde de manera adicional se hace explícito el cambio 

de concepción de un Estado monocultural a uno multicultural. 

“La aceptación que la carta extiende a la anotada diversidad se deriva de la 

aceptación de formas diferentes de vida social, cuyas manifestaciones y 

permanente reproducción cultural son imputables a estas comunidades como 

sujetos colectivos autóctonos y no como simples agregados de sus miembros que, 

precisamente, se realizan a través del grupo y asimilan como suya la unidad de 

sentido que surge de las distintas vivencias comunitarias. La defensa de la 

diversidad no puede quedar librada a una actitud paternalista o reducirse a ser 

mediada por conducto de los miembros de la comunidad, cuando ésta como tal 



 

puede verse menoscabada en su esfera de intereses vitales y debe, por ello, asumir 

con rigor su propia reivindicación y exhibir como detrimentos suyos los perjuicios o 

amenazas que tengan la virtualidad de extinguirla. En este orden de ideas, no puede 

en verdad hablarse de protección de la diversidad étnica y cultural y de su 

reconocimiento, si no se otorga en el plano constitucional, personería sustantiva a 

las diferentes comunidades indígenas, que es lo único que les confiere estatus para 

gozar de los derechos fundamentales y exigir por sí mismas su protección” (Corte 

Constitucional 1993: 75) 

La esencia de la Constitución de 1991 tuvo como fin promover un cambio en el 

pensamiento de la sociedad colombiana, que sin pausa ha ido entendiendo que la 

igualdad no es sinónimo de homogeneidad y que la multiculturalidad ha sido 

determinante para preservar la identidad nacional. 

De acuerdo al Ministerio del Interior, Colombia es el segundo país del continente de 

América con mayor cantidad de pueblos indígenas en el territorio, después de 

Brasil. En total, de acuerdo al ministerio,  existen más de 90 pueblos indígenas a lo 

largo y ancho del territorio los cuales hablan 64 lenguas amerindias y están 

distribuidos, según el censo 2005, en 710 resguardos ubicados a lo largo de 27 

departamentos del país algunos de los pueblos son; los Pastos, los Zenú, Wayú, 

Kogui, Arhuaco, Chimila, Arzario, Yuco Yukpa, Motilón Barí, Tulé, Emberá Chami, 

Emberá Katío, Wuonaan, Coyaima, Dujo, Eperara Siapidara, Misak, Yanacona, 

Nasa, Inga, Awa Kuaiker, Camëntsa, Coreguaje, Cofán, Pijao, Desano, Uitoto, 

Cocaima, Tanimuka, Bora, Taiwano, Bara, Nukak Makú, Tukano, Barasana, 

Curripaco, Achagua, Puinave, Andoke, Cubeo, Sikuani, Amorúa, Cuiba, Betoye, 

Chiricoa y U´wa entre muchos otros. 

Dentro de los aspectos a destacar es que estos pueblos tienen características 

específicas y particulares en relación al medio en que habitan, cómo se organizan 

y la interacción con los distintos actores sociales. De igual forma se autodefinen en 

sus actividades diarias como la pesca, la caza, la recolección, la agricultura, y sobre 

los componentes culturales que encierran sus identidades y saberes indígenas: la 

lengua, la música, la danza, la religión y, entre otros, las prácticas de crianza y el 

cuidado de los niños. 



 

Según el DANE en el censo del 2018 se identificaron 1.9 millones de personas como 

miembros de pueblos o comunidades indígenas que habitan por todo el país. De 

estos se identificaron 777 mil niños, niñas y adolescentes siendo el 41.8% de la 

población total.  

Adicionalmente, la presencia de comunidades y pueblos negros, afrocolombianos, 

raizales, palenqueros y Rrom reconocidos como sujetos de derechos 

fundamentales, tanto en zonas rurales como urbanas. Se estima que para 2020 esta 

población alcanzó los 4.7 millones personas. De acuerdo con el Censo Nacional de 

Población y Vivienda de 2018- CNPV 2018 el 5,9% de la población colombiana se 

autorreconoce como perteneciente a la población NARP. 

Con base en lo anterior, se puede establecer que las comunidades étnicas son un 

gran parte de la población nacional y hacen presencia en el 100% del país, aunque 

hayan territorios que los concentran, su diáspora se encuentra en todos los 

municipios y departamentos, imponiendo retos para el Estado que los ha reconocido 

asignándose la responsabilidad en temas de protección de derechos, acceso a la 

justicia, consulta previa, derechos humanos, oportunidades de desarrollo, salud, 

educación y conservación de sus saberes. 

3.2 Las Culturas indígenas. 

Hablar de diversidad cultural remite a la existencia de múltiples elementos que han 

configurado la identidad de una nación o de un grupo de individuos. Por tal razón, 

el problema de la diversidad supone pensar que no existe un mundo uniforme, sino 

pluriforme, en el que múltiples elementos confluyen y reclaman el reconocimiento 

de su identidad, al igual que las libertades que les pertenecen. 

Pensar en el problema de la diversidad cultural remite a que en un contexto conviven 

multiplicidad de razas, tradiciones, concepciones del mundo, modos de concebir la 

justicia, entre otros. De igual manera, el tema de la diversidad, en nuestro caso, 

remite a la reflexión de los contrastes históricos, religiosos, antropológicos, 

culturales y sociológicos en que se ha configurado el desarrollo de las identidades 

de los pueblos latinoamericanos. Identidades que portan consigo procesos de 

mixturas, emancipación y afirmación ante la variedad de relaciones interculturales 



 

originadas por la aparición de “nuevas” expresiones occidentales en nuestros 

territorios. 

La cultura, a través de sus diversas manifestaciones, es fundamento de la 

nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y la dignidad de todas las personas 

que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 

desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación (cfr. Constitución 

Política de Colombia, 1991). 

La cultura de los pueblos indígenas es muy amplia permea toda la vida cotidiana de 

sus pueblos evidenciada en actividades como la agricultura, la gastronomía, la 

medicina, la música, el arte, la alfarería, la manufactura, la vestimenta, las lenguas 

y los muchos saberes sobre la naturaleza que permiten un conocimiento amplio de 

las riquezas que ofrece el territorio nacional para el sustento de sus comunidades. 

Uno de los ejemplos más representativos de la cultura de los pueblos indígenas 

colombianos es su conservación y su exaltación hacia la tierra; de ella viven, en ella 

habitan, ella les entrega sus más preciados tesoros y a ella rinden tributo. Desde 

tiempos ancestrales, su relación con la naturaleza, su manera de interactuar con el 

universo y la necesidad de supervivencia determinaron sus costumbres y cultura 

que en un principio se caracterizaron por ser nómadas y/o seminómadas y que, con 

los años, por los cambios geológicos y climáticos, incidieron en la sedentarización 

de algunos pueblos. “A finales del último milenio AC, la vida de los antiguos 

pobladores contaba con un marcado desarrollo cerámico y agrícola orientado hacia 

los cultivos de maíz y yuca, mostrando nuevas tendencias de doblamiento – hacia 

las laderas de las cordilleras -, así como profundas transformaciones en su sistema 

económico, político y social” (Arango y Sanchez: 34) 

Aunque se desconoce de manera oficial el número de indígenas que poblaban 

Suramérica a la llegada de los españoles, el DANE estima que la población incluso 

pudo alcanzar los cien millones. “Lo cierto es que América estaba poblada por una 

variedad de culturas, - de símbolos, de tradiciones, de costumbres, de artes, de 

conocimientos y saberes...-, que fueron ignoradas, menospreciadas y destruidas, 

en su gran mayoría, por los invasores que llegaron de Europa con su afán de 

riqueza, de dominación y con sentimientos de una ilusoria superioridad” (DANE 

2007 :8) 



 

El periodo de colonización de tierras, de evangelización y “civilización”, a través de 

formas de gobierno como la encomienda y la mita, implican por una parte, la pérdida 

paulatina de las costumbres ancestrales, fenómeno evidente en las comunidades 

indígenas del altiplano cundí boyacense, donde los Muisca tenían una fuerte 

presencia y por otra parte, la muerte de miles de nativos que no sobrevivieron a la 

ya consabidas enfermedades traídas por los europeos y a las condiciones de trabajo 

a las que fueron sometidos. Incluso, la historia reconoce que fue de tal magnitud la 

pérdida de vidas indígenas en esa época que los españoles trajeron desde el África 

a esclavos para subsanar la escasez de mano de obra y servidumbre. 

Las comunidades que resistieron al dominio español se internaron en zonas 

selváticas de difícil acceso para los colonos. Gracias a esta decisión, las etnias que 

se refugiaron en lugares como la Sierra Nevada de Santa Marta, las selvas de 

Amazonas, Guainía o Vaupés lograron mantener algunas de sus costumbres, las 

cuales, cinco siglos después, se mantienen. 

Podemos afirmar que a partir de la invasión a América se gestó un mal llamado 

proceso de civilización, en el cual la vida cotidiana de la niñez indígena y la de sus 

familias empezaron a ser permeadas por nuevas costumbres y distintas maneras 

de habitar el territorio y el cuerpo, en un contexto de poder y de dominio sobre la 

vida de los pueblos indígenas en sus sociedades originarias. 

Sin embargo, en la actualidad y con mayor énfasis desde la constitución de 1991 se 

reconoció la importancia de la multiculturalidad llevando a esfuerzos institucionales 

por preservar la cultura, los territorios, patrimonios y conocimiento ancestral de las 

comunidades indígenas en pleno reconocimiento de sus derechos a la 

autodeterminación y autogobierno. 

De lo expuesto en los párrafos precedentes, se deduce que el indígena posee una 

cultura propia con expresiones diversas, que merece ser reconocida y exaltada, 

como elemento diferenciador de los demás sectores de la población. 

3.3 Las Culturas Afrodescendientes 

Las poblaciones afrodescendientes de Colombia son el resultado del proceso 

histórico de colonización europea en América y África. Debido a la necesidad de 



 

mano de obra para la explotación de las riquezas del nuevo mundo, los europeos 

trajeron millones de esclavos africanos durante siglos para que habitaron el 

territorio, lo que irremediablemente originó una triple mezcla de culturas; la cultura 

que tenían los pueblos indígenas originarios, la cultura española y la cultura de los 

esclavos.  

Esta mezcla es el origen de la diversidad étnica en Colombia lo que incluye a las 

comunidades denominadas afrodescendientes, las cuales son a su vez muy 

variadas según el lugar en donde habitaron y la penetración de las demás culturas 

que se tuvieron en juego durante los siglos posteriores a la colonia e independencia. 

Según Córdoba (2010) el término “afro”, que hace referencia a la ascendencia de 

una parte de la población, en Colombia y en otros países, evoca las raíces africanas 

(Bastide, 1969; Zapata, 1989).9 Es un vocablo que se utiliza desde hace un tiempo 

relativamente corto. Este modo de nombrarse crea controversia, puesto que alude 

a modos de ver-se, en la pertenencia a un grupo social. Algunos asumen que, al 

decirse afro, se permite, acaso, el posicionamiento y el análisis que surgen de la 

mirada a los procesos históricos, identitarios, políticos, de la población “negra”, en 

variadas latitudes, regional, nacional y mundialmente, en poblaciones mestizas, con 

el derrotero legal a que conduce la declaración de los derechos humanos y, aún, al 

punto de las demandas liberales, con la prerrogativa y preocupación por los 

derechos civiles y políticos, a mediados del siglo XX, en este lado del mundo, que 

se conoce como Occidente. 

De tal manera, los términos afrocolombianos, afrocolombiana, afrocolombianidad 

remiten a la historia geopolítica de las personas que han habitado las zonas del 

litoral Pacífico, principalmente, y también a las que ocupan, en procesos de destierro 

e hibridación, las principales ciudades del país. A la expresión, se la identifica con 

la ascendencia de las personas que fueron acarreadas en la trata esclava (Ianni, 

1976). A éstas, durante decenios, se las caracteriza e identifica, sobre todo, 

inconvenientemente, por la característica de ser de piel oscura, por sus rasgos 

fenotípicos, como “negro”, “negra”. 

Las expresiones culturales, como presencias que dan cuenta de las acciones de 

otras generaciones, dan forma o son expresión de las identidades y costumbres 

propias de la comunidad afro, estas expresiones incluyen el arte, la música, la 



 

construcción, la manufactura, la medicina, la ciencia, la agricultura y muchos otros 

sectores que están permeados por una herencia cultural antigua que por siglos se 

ha alimentado por las nuevas generaciones. 

3.4 El patrimonio cultural del país. 

El patrimonio cultural genera en nuestros días un interés cada vez mayor entre 

especialistas, instituciones y la sociedad civil. Las transformaciones experimentadas 

durante décadas y los procesos asociados a la radicalización de la modernidad han 

convertido al patrimonio en sujeto y objeto de innumerables debates. La entrada en 

escena de nuevos agentes, la democratización de su enunciado y el reconocimiento 

de su complejidad han abierto las puertas a múltiples encuentros que enriquecen 

su visión y compresión (Gil-Manuel Hernández I Martí, Beatriz Santamarina 

Campos, Albert Moncusí Ferré, María Albert Rodrigo, 2005). 

Cuando se habla de patrimonio cultural, posiblemente muchos asocien 

intuitivamente el concepto a la noción de bien material, sin embargo, tal y como 

quedará demostrado, el término ha ido evolucionando, enriqueciéndose con el 

tiempo hasta abarcar manifestaciones inmateriales como ritos, eventos festivos, 

idiomas, tradiciones orales y comprender, incluso, lo que llamamos paisajes 

culturales que resultan de la interacción del ser humano con su entorno natural 

(OEI., 2005, pág. 16). En este sentido, el derecho al patrimonio cultural puede 

tomarse de dos formas: La primera, denominada como patrimonio cultural material, 

comprende solamente los bienes materiales o edificaciones que, de alguna manera, 

por su importancia histórica son tomados como patrimonio cultural (Lourés Seoane, 

2006); la segunda, el patrimonio cultural inmaterial que implica los productos y las 

representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad como las 

lenguas y los dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, 

el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, los ritos, 

e inclusive los eventos festivos. Sin embargo, este concepto sigue siendo aún 

considerado extenso y a veces demasiado vago (Gil-Manuel Hernández I Martí, 

Beatriz Santamarina Campos, Albert Moncusí Ferré, María Albert Rodrigo, 2005). 

En Colombia, por otra parte, tal y como lo afirma Fernando Charria García en su 

estudio sobre normatividad jurídica del patrimonio cultural, determinar el concepto 

de patrimonio cultural implica asumir una dificultad, en tanto que dicho concepto ha 



 

venido teniendo a lo largo de la historia una permanente ampliación, fruto de la igual 

aplicación a la del término cultura. Sin embargo, se ha establecido que el Patrimonio 

Cultural de la Nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que 

son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las 

costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, 

muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, 

plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, 

sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, 

bibliográfico museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las 

representaciones de la cultura popular (Charria Garcia, 2007). En efecto, el 

concepto aquí aplicable incluye en forma indiscriminada los intereses culturales de 

carácter material e inmaterial que, en un momento dado, puedan constituirse como 

elementos del Patrimonio Cultural.  

El patrimonio cultural material se limita al reconocimiento de algunos bienes de 

interés cultural, es decir, el conjunto de todos los bienes que hacen parte y 

construyen el territorio; dichos bienes son expresión directa, extensa y plena de la 

cultura de un pueblo, está directamente relacionado con los recursos ambientales 

como con aquellos elementos y fenómenos que son producto de la interacción 

social: su producción material, mueble o inmueble. En este sentido, el patrimonio 

cultural material es el conjunto de bienes que expresan las actividades culturales de 

la comunidad a través de soportes físicos de carácter tangible. Es por ello que el 

concepto de patrimonio cultural material propiamente dicho es limitado, pues sólo 

hace referencia a aquellos bienes o conjuntos de bienes móviles o inmóviles que 

puedan ser tenidos como tales. 

Fue precisamente con la constitución política colombiana de 1991 que se reconoce 

la importancia debida a este tema. Ello se evidencia, principalmente, en la creación 

de la jurisdicción indígena como jurisdicción de carácter especializado, dándo así 

reconocimiento a las minorías étnicas de nuestro país (Monroy Rodríguez, 2006). 

San Agustín, Tierradentro, Cartagena, Santa Fe de Antioquia, Mompox, Sierra 

Nevada de Santa Marta, Barranquilla, Manizales, Cisneros, Popayán, entre otras 

constituyen ejemplos claros sobre el patrimonio cultural material de Colombia y 

alguna de estas también de la humanidad (Ministerio de Cultura, 2008). 

3.5 Saberes ancestrales como legado a las nuevas generaciones 



 

Los saberes ancestrales hacen referencia a un conocimiento heredado por los 

ancestros, pero más allá de eso, es un término que se emplea para describir 

manifestaciones culturales situadas en el imaginario colectivo de toda una población 

y que ha dado sentido a su identidad por mucho tiempo. Por ejemplo, los centros de 

pensamiento ancestral indígena; se usa el término ancestral porque es una 

manifestación de la cultura indígena que se remonta a tiempos muy antiguos. Se 

diferencia de lo tradicional en el grado reconocimiento y antigüedad de la práctica 

cultural.  

Los sabedores mediante la comunicación de sus conocimientos tradicionales 

desarrollan su compromiso social de proteger la identidad asignada por su creador. 

Es decir, su compromiso es formar hombres comunitarios con identidad, en este 

proceso son fundamentales los niños, niñas y adolescentes como receptores de los 

saberes ancestrales que sus padres les transmiten en las actividades diarias y de 

cuidado de sus territorios.  

En la tarea de formación, los padres como los sabedores tradicionales comienzan 

por aclararnos que este mundo está hecho sólo para conocerlo y respetarlo en sus 

leyes naturales y advierten a quienes lo conocen mejor, para que cumplan con su 

responsabilidad de hacerlo conocer y respetar. Además, explican: el mundo está 

hecho para que en él pasee, transite la vida del Hombre, como una referencia al 

principio universal de la evolución. Por eso consideran que la vida asignada por su 

creador sigue circulando de generación en generación, experimentando cambios 

con el acompañamiento espiritual de los mayores.  

Por todo esto, los ancianos sabedores sienten la necesidad y obligación de renovar 

sus conocimientos, actualizarlos y transmitirlos a las nuevas generaciones para que 

no crezcan huérfanos de su identidad. 

En consecuencia, el saber de las comunidades étnicas es un saber dinámico que 

se recrea a diario en los actos, hechos y circunstancias del Hombre en relación con 

lo divino, la naturaleza, con la familia, la comunidad y la sociedad en general. Es 

decir, los saberes indígenas siempre han constituido una riqueza intelectual para 

formar Hombres comunitarios con identidad, semejante a decir “formar ciudadanos”, 

tarea principal encomendada en cabeza de los ancianos sabedores y como 

principales receptores de dicho conocimiento a los niños, niñas y adolescentes 



 

quienes a su vez deben realizar el relevo generacional y transmitir ese conocimiento 

a las nuevas generaciones. 

Las Chagras o huertas ancestrales son un ejemplo de la transmisión de estos 

saberes, los niños y niñas de familias que conservan la tradición empiezan su vida 

en un ambiente de adiestramiento sobre el manejo de los instrumentos que utiliza 

la comunidad, en los espacios donde ésta desarrolla sus trabajos, con el propósito 

de inculcar en ellos los saberes propios de su cultura. 

Los padres siempre llevan a sus hijos menores a la chagra como acompañantes a 

los diferentes trabajos comunitarios de siembra, de limpieza, de poda, de cosecha, 

etc., y los adiestran en manipular algunos elementos de madera, simulando con 

ellos el manejo de las herramientas que utilizan los adultos en las distintas labores, 

evitando así cualquier riesgo que podría perjudicar físicamente a los niños. En la 

medida que avancen éstos en sus simulacros, les entregan las herramientas de 

metal que ya no son útiles para los adultos y con ellas comienzan a participar en 

trabajos sencillos, emprendiendo desde entonces un proceso de enseñanza- 

aprendizaje de los distintos saberes sobre las leyes naturales, sobre la madre tierra, 

clases de plantas alimenticias y medicinales, clases de semillas, influencias del 

tiempo lunar, las formas de cosechar los frutos, etc.”, y los adiestran para que al 

limpiar las malezas hagan pequeños montones que faciliten su descomposición y 

luego sirvan de abono orgánico. 

Durante el acompañamiento de los menores en la chagra para recoger fríjol, maíz, 

buscar leña, podar árboles, los padres y demás sabedores responden a sus 

preguntas mediante narraciones o cuentos sobre el qué, cómo, dónde y por qué de 

las cosas. Con dichas explicaciones los niños se acostumbran a respetar, a estimar 

y a colaborar en el cuidado de los cultivos o siembras y de los animales. Y sobre 

todo aprenden a leer los comportamientos y estados de las cosas. Los niños que 

más leen las circunstancias reales, generalmente hacen más preguntas 

interesantes y sus padres o sabedores los llaman “curiosos”. Estos adquieren pronto 

muchos conocimientos en el manejo de chagras y muy jóvenes llegan a ser 

utabnëng “jefes. o caporales de cuadrillas tradicionales, convirtiéndose en auxiliares 

de su propio gobierno. 



 

Este proceso se repite por varios años, hasta cuando los ancianos sabedores 

reconocen que sus aprendices han logrado sostener buenas chagras. El 

reconocimiento público significa que sus discípulos son autoridades en el manejo 

de la chagra tradicional, porque han demostrado a través de sus prácticas que 

tienen los conocimientos necesarios para actuar según las exigencias de la realidad 

y desde este momento sus experiencias y conocimientos se constituyen en aporte 

intelectual para su familia y comunidad en general. 

En conclusión, la chagra es un espacio instituido para impartir los saberes y 

compartir las responsabilidades, es decir, constituye una “escuela del saber 

indígena”. Además, podemos deducir que los conocimientos adquiridos por quienes 

fueron principiantes son producto del acompañamiento y de sus propias 

experiencias en los trabajos comunitarios, a partir de la fuente principal que 

obtuvieron de sus mayores, convirtiéndose luego en autoridades en este campo y 

transmisores de dichos saberes a las siguientes generaciones contribuyendo a 

preservar su identidad. 

Sin embargo, estas tradiciones de paso de sabiduría y conocimientos a las nuevas 

generaciones se han visto disminuido por las dinámicas de la violencia, la falta de 

oportunidades, el narcotráfico y demás problemas sociales que enfrenta al país lo 

que ha generado miles de desplazamientos forzados o abandonos de tierras 

impidiendo que se mantengan las dinámicas de trasmisión de saberes, no se puede 

enseñar a las nuevas generaciones sobre el territorio sino se está en el territorio. 

Adicionalmente la permeación de la globalización, los sistemas educativos no 

específicos, las dinámicas del mercado ha generado que los niños, niñas y 

adolescentes estén cada vez menos enfocados en sus tradiciones, no hay un relevo 

generacional importante para las labores del campo o la conservación de 

conocimientos. 

Es por ello, que es necesario que desde toda la sociedad se tomen medidas 

urgentes que permitan la conservación de sus saberes ancestrales reforzando los 

métodos tradicionales y generando otras maneras para la conservación masiva del 

conocimiento tradicional de las comunidades para no solo garantizar el patrimonio 

cultural del país sino para que este sirva de insumo para el desarrollo de nuevos 



 

conocimientos en múltiples áreas que permitan un mejor desarrollo de estas 

comunidades. 

Por lo anterior es necesario que desde el Estado y su despliegue territorial se 

reconozca la importancia que tienen los niños, niñas y adolescentes en la 

conservación de los saberes ancestrales y las costumbres de las comunidades 

indígenas, previniendo que estos abandonen sus territorios por las problemáticas 

sociales y económicas de cada comunidad impactando no solo en su calidad de 

vida sino en la pérdida de cultura e identidad nacional. 

4. MARCO JURÍDICO 

4.1 Constitución Política de Colombia 

Artículo 1. Define a la Nación Colombiana como un Estado social de derecho, 

descentralizado, democrático, participativo, pluralista, fundado en el respeto a la 

dignidad humana, el trabajo, la solidaridad, y la prevalencia del interés general. 

Artículo 2. Regula como fines esenciales del Estado, servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general, garantizar la efectividad de los principios 

constitucionales, derechos y deberes, facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afecten y en la vida económica, política administrativa y cultural 

de la Nación. 

Artículo 7. El estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 

Colombiana. 

Artículo 58. Garantiza el derecho a la propiedad privada, ordena que el interés 

privado debe ceder ante el interés general, le asigna a la propiedad una función 

ecológica, como parte de su función social. y le ordena al Estado proteger y 

promover las formas solidarias y asociativas de propiedad. 

La Constitución Política igualmente no acoge un determinado sistema económico 

cuando consagra la libertad económica y de iniciativa privada o regula la propiedad 

(CP.Arts. 333 y 58). Por el contrario, el ordenamiento constitucional admite diversos 

modelos económicos gracias al reconocimiento de la diversidad cultural . Este es el 



 

caso de las economías de subsistencia de las comunidades indígenas que habitan 

el bosque húmedo tropical colombiano, en contraste con la economía capitalista. 

Uno y otro modelo de actividad económica están garantizados dentro de los límites 

del bien común. 

Artículo 63. Las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

El derecho fundamental a la propiedad colectiva de los étnicos lleva implícito, dada 

la protección constitucional del principio de diversidad étnica y cultural, un derecho 

a la Constitución de resguardos en cabeza de las comunidades indígenas. 

Artículo 68 inciso quinto, sobre el derecho al respeto de la identidad en materia 

educativa, y en el Artículo 70, relacionado con la cultura como fundamento de la 

nacionalidad colombiana y el reconocimiento por parte del Estado de la igualdad y 

la dignidad de todas las culturas que conviven en el país, así como la promoción de 

la investigación de la ciencia, del desarrollo y de la protección del patrimonio 

arqueológico de la nación. 

Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. 

La Constitución Política igualmente dio especial protección a los valores culturales 

y sociales encarnados en las comunidades indígenas que aún subsisten en el país. 

La importancia de estos valores se pone de presente de manera directa en el 

Artículo 7 que reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación 

colombiana. En el artículo 8 sobre la obligación del Estado de proteger la riqueza 

cultural de la nación. 

En el Artículo 9 sobre respeto de la autodeterminación de los pueblos. 

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 

ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectar. 



 

Artículo 330. Tratándose de la explotación de recursos naturales, prevé que dicha 

explotación se hará sin desmedro de la integridad social, económica y cultural de 

las comunidades indígenas y además prevé la participación de los representantes 

de las comunidades en las decisiones que se adopten. 

De acuerdo con el parágrafo del artículo 330 de la C.N. Se orientarán los desarrollos 

legales a evitar los perjuicios a la integridad cultural, social y económica de las 

comunidades indígenas, especialmente en lo que tiene que ver con los valores que 

lo diferencian del resto de los grupos humanos que conforman la Nación 

Colombiana. 

Artículo 332. Señala al Estado como propietario de subsuelo y de los recursos 

naturales no renovables, en igual forma el Artículo 202 de la C.N de 1886 ratifica la 

propiedad del subsuelo en cabeza del Estado. 

La Constitución reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 

colombiana (CP. Artículo. 17). Este principio tiene contenido y fuerza normativa en 

materia de igualdad y trato favorable (CP. Artículo 13), de la libertad de cultos (CP. 

Artículo 19), del apoyo a actividades agrícolas, pecuarias, forestales o pesqueras 

(CP. Artículo 65), del derecho a la educación y a la entidad cultural (C.P Artículo 67, 

68 y 70), del derecho al patrimonio cultural (CP. Artículo 72), de la jurisdicción 

indígena (CP. Artículo 246) y de la intervención del Estado en la distribución 

equitativa de oportunidades y recursos económicos (CP. Artículo 334) 

Artículo 70: El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura 

de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 

permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las 

etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 

Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las personas que conviven en el 

país. El Estado promoverá la Investigación, la Ciencia, el Desarrollo y la Difusión de 

los Valores Culturales de la Nación (Constitución Política de 1991). 

Artículo 71: La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres.  



 

Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 

general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que 

desarrollen y fomenten la Ciencia y la Tecnología, y las demás manifestaciones 

culturales, y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan 

estas actividades (Constitución Política de 1991). 

4.2 Legales 

Decreto 1007 de 2018 Por el cual se modifica el Capítulo 8 del Título 9 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015. Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la reglamentación 

de los componentes generales del incentivo de pago por servicios ambientales y la 

adquisición y mantenimiento de predios en áreas y ecosistemas estratégicos que 

tratan el Decreto Ley 870 de 2017 y los artículos 108 y 111 de Ley 99 de 1993, 

modificados por los artículos 174 de la Ley 1753 de 2015 y 210 de la Ley 1450 de 

2011, respectivamente. 

Decreto 1071 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 

Rural. 

Decreto 1088 de 1993 Por el cual se regula la creación de las asociaciones de 

Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas’’ 

Decreto 1122 de 1999 Sobre la decisión que adopta la autoridad competente 

cuando no se logra un acuerdo, en la consulta previa, con las comunidades 

indígenas y negras. 

Decreto 1232 de 2018 Por el cual se adiciona el Capítulo 2, del Título 2, de la 

Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo del Interior, para establecer medidas especiales de prevención y 

protección de los derechos de los Pueblos Indígenas en Aislamiento o Estado 

Natural. 

Decreto 1320 de 1998 Reglamenta consultas previas a comunidades indígenas 

y negras. 



 

DECRETO 1397 DE 1989, por el cual se reglamenta la ley 163 de 1959. DECRETO 

264 DE 1963, por el cual se reglamenta la ley 163 de 1959 sobre defensa y 

conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos de la Nación. 

Decreto 1397 de 1996 Por el cual se crea la Comisión Nacional de Territorios 

Indígenas y la Mesa Permanente de Concertación con los pueblos y organizaciones 

indígenas y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1500 de 2018 Por el cual se redefine el territorio ancestral de los 

pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta, 

expresado en el sistema de espacios sagrados de la ‘Línea Negra’, como ámbito 

tradicional, de especial protección, valor espiritual, cultural y ambiental, conforme 

los principios y fundamentos de la Ley de Origen, y la Ley 21 de 1991, y se dictan 

otras disposiciones. 

Decreto 1791 de 1996 “Por medio del cual se establece el régimen de 

aprovechamiento forestal (artículo 44). 

Decreto 1824 De 2020 Por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Título 7 de la 

Parte 14 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015 «Por medio del cual se expide el 

decreto único reglamentario del sector administrativo agropecuario, pesquero y de 

desarrollo rural», para la clarificación de la vigencia legal de los títulos de origen 

colonial o republicano de los resguardos indígenas. 

Decreto 1953 De 2014 Por el cual se crea un régimen especial con el fin de 

poner en funcionamiento los Territorios Indígenas respecto de la administración de 

los sistemas propios de los pueblos indígenas hasta que el Congreso expida la ley 

de qué trata el artículo 329 de la Constitución Política. 

Decreto 2001 de 1998 Constitución de resguardos indígenas 

Decreto 2333 De 2014  Por el cual se establecen los mecanismos para la 

efectiva protección y seguridad jurídica de las tierras y territorios ocupados o 

poseídos ancestralmente y/o tradicionalmente por los pueblos indígenas acorde con 

lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Convenio número 169 de la OIT, y se 

adicionan los artículos 13, 16 y 19 del Decreto número 2664 de 1994. 



 

Decreto 2363 de 2015 Por el cual se crea la Agencia Nacional de Tierras, ANT, 

se fija su objeto y estructura’’. 

Decreto 2613 de 2016 Por el cual se adopta el protocolo de Coordinación 

Interinstitucional para la consulta previa. 

Decreto 3012 de 2005 Por el cual se crea la Mesa Regional Amazónica para los 

Pueblos Indígenas de la Amazonia Colombiana y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 391 de 1996 Por la cual se establecen las actividades que configuran 

acceso a los recursos genéticos y sus productos derivados para la aplicación de la 

Decisión Andina 391 de 1996 en Colombia y se toman otras determinaciones. 

Decreto 893 de 2017 Por el cual se crean los Programas de Desarrollo con 

Enfoque Territorial- PDET 

Decreto Ley 4633 de 2011 Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, 

atención, reparación integral y de restitución de derechos territoriales a las víctimas 

pertenecientes a los Pueblos y Comunidades indígenas. 

Decreto Ley 632 de 2018 Por el cual se dictan las normas fiscales y demás 

necesarias para poner en funcionamiento los territorios indígenas ubicados en áreas 

no municipalizadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés. 

Decreto Ley 870 de 2017 Por el cual se establece el Pago por Servicios 

Ambientales y otros incentivos a la conservación. 

Decreto Ley 902 de 2017 Por el cual se adoptan medidas para facilitar la 

implementación de la Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo Final en 

materia de tierras, específicamente el procedimiento para el acceso y formalización 

y el Fondo de Tierras. 

Ley 160 de 1994 Por la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y 

Desarrollo Rural Campesino, se establece un subsidio para la adquisición de tierras, 

se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan otras 

disposiciones.’’ (Artículo 94) 



 

 Ley 163 DE 1959, por la cual se dictan medidas sobre defensa y conservación del 

patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos de la Nación. LEY 94 DE 1945, 

por la cual se hace una cesión al municipio de Cartagena y se establecen algunas 

prohibiciones. LEY 232 DE 1924 

Ley 165 de 1994 Por medio de la cual se aprueba el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992’’. (Artículo 8) 

LEY 47 DE 1993, por la cual se dictan normas especiales para la organización y el 

funcionamiento del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina.  

Ley 685 de 2001 Por el cual se expide el Código de Minas y se dictan otras 

disposiciones’’ (Artículos 122 y 123). 

LEY GENERAL DE CULTURA; SISTEMA NACIONAL DE CULTURA I. LEY 

GENERAL DE CULTURA LEY 397 DE 1997, por la cual se desarrollan los artículos 

70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan 

normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el 

Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.  

PATRIMONIO CULTURAL MUEBLE E INMUEBLE DECRETO 763 DE 2009, por el 

cual se reglamentan parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 397 de 1997 modificada 

por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al Patrimonio Cultural de 

la Nación de naturaleza material.  

Resolución 740 de 2017 de la Agencia Nacional de Tierras Por la cual se expide 

el Reglamento Operativo de los Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad y 

se dictan otras disposiciones.’’ (Artículo 21). 

SISTEMA NACIONAL DE CULTURA DECRETO 1589 DE 1998, por el cual se 

reglamenta el Sistema Nacional de Cultura –SNCu– y se dictan otras disposiciones. 



 

5. IMPACTO FISCAL 

Los costos generados por la implementación de esta ley deben ajustarse al marco 

fiscal de mediano plazo según lo señalado en la Ley 819 de 2003 que establece en 

su artículo 7, que: 

“El impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 

gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 

compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá 

incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite 

respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 

generada para el financiamiento de dicho costo”. 

Al respecto del impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran generar, la Corte 

ha dicho: 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 constituyen un 

parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 

constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 

estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en 

tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y 

las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de incertidumbre 

respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de 

adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política 

económica, empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite para la 

aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente 

en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación 

técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las 

fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de 

mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituye una 

carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al 

Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del 

Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una barrera 

en la función constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con 

el balance entre los poderes públicos y el principio democrático. Si se considera 



 

dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento 

corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el 

Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, la 

compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las proyecciones 

de la política económica trazada por el Gobierno. (...). El artículo 7 de la Ley 819/03 

no puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo afecte la validez 

constitucional del trámite respectivo. (Sentencia C-315 de 2008). 

Según lo anterior, si bien es responsabilidad del Congreso tener en cuenta el costo 

fiscal que se genera por la aprobación de leyes, es el Ministerio de Hacienda el que 

dispone de los elementos técnicos necesarios para valorar correctamente ese 

impacto, y a partir de ello, llegado el caso, demostrar a los miembros del órgano 

legislativo la viabilidad financiera de la propuesta que se estudia, siendo un asunto 

de persuasión y racionalidad legislativa, no de prohibición o veto. 

6. CONFLICTO DE INTERESES 

El artículo 182 de la Constitución Política de Colombia dispone que los congresistas 

deberán poner en conocimiento de la respectiva Cámara las situaciones de carácter 

moral o económico que los inhiban para participar en el trámite de los asuntos 

sometidos a su consideración, y que la Ley determinará lo relacionado con los 

conflictos de intereses y las recusaciones. En consecuencia, el artículo 286 de la 

Ley 5 de 1992, modificado por la Ley 2033 de 2009, definió lo relativo al Régimen 

de Conflicto de Interés de los Congresistas, en ese sentido dispuso: 

“(...) Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o 

votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un 

beneficio particular, actual y directo a favor del congresista. 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 

que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 

investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 

encuentre formalmente vinculado. 



 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 

presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 

congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.” 

Por otra parte, la Ley precitada también define las circunstancias bajo las cuales se 

entiende que no hay conflicto de interés para los congresistas, en ese sentido se 

dispuso: 

“Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 

circunstancias: 

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 

legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el 

interés del congresista coincide o se fusiona con los intereses de los electores. 

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 

c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 

acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 

beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El 

voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando se mantenga la normatividad 

vigente. 

d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 

acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el 

congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere 

beneficio particular, directo y actual. 

f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 

mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades 

referidas al parentesco con los candidatos. 



 

PARÁGRAFO 1o. Entiéndase por conflicto de interés moral aquel que presentan los 

congresistas cuando por razones de conciencia se quieren apartar de la discusión 

y votación del proyecto. 

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de funciones judiciales, disciplinarias o fiscales 

de los congresistas, sobre conflicto de interés se aplicará la norma especial que rige 

ese tipo de investigación. 

PARÁGRAFO 3o. Igualmente se aplicará el régimen de conflicto de intereses para 

todos y cada uno de los actores que presenten, discutan o participen de cualquier 

iniciativa legislativa, conforme al artículo 140 de la Ley 5 de 1992.” 

Sobre el conflicto de interés el Consejo de Estado en se ha pronunciado en 

Sentencia del año 2022, estableciendo que: 

“Siempre que se produzca un resultado provechoso por el simple ejercicio de una 

función oficial, que convenga al agente o a otra persona allegada, en el orden moral 

o material, surgirá un conflicto de intereses. Si la ley protege el interés, será lícito; 

pero si se persigue con fines personales, particulares, que sobrepasen el interés 

social, será ilícito”    

También el Consejo de Estado el año 2010 sobre el conflicto de interés se 

conceptuó: 

“La institución del conflicto de intereses apunta a trazar un límite entre el ejercicio 

legítimo de la función legislativa y el aprovechamiento de esta función por parte del 

congresista para obtener beneficios personales o en favor de aquellas personas 

allegadas que determina la ley. Así las cosas, no se presenta conflicto entre el 

interés personal del congresista y el interés general cuando la ley tiene por 

destinataria a la generalidad de la sociedad, en abstracto, hipótesis en la cual 

quedan incluidos los amplios sectores sociales que son objeto de determinadas 

leyes, como por ejemplo las minorías étnicas o culturales, las profesiones, los 

contribuyentes o, como el caso que nos ocupa, las víctimas de la violencia en 

Colombia.  



 

No sería razonable, por consiguiente, afirmar que por el hecho de ser abogado un 

congresista estaría impedido para participar en la aprobación de una ley que expida 

el estatuto de esa profesión; que por ser indígena estaría impedido para participar 

en el trámite de la ley orgánica que reglamente las entidades territoriales indígenas; 

que por ser propietario estaría impedido para intervenir en la discusión de una ley 

sobre impuesto predial; o que por encajar en la definición legal de víctima del 

conflicto estaría impedido para intervenir en los debates a un proyecto de ley que 

establece de manera general las reglas de resarcimiento a las víctimas de la 

violencia en Colombia. En todos estos casos, ciertamente, podría el congresista 

derivar de la ley en cuya discusión interviene un beneficio personal, pero no por la 

circunstancia de ser miembro del Congreso ni porque la ley se dirija a un grupo de 

personas tan restringido y exclusivo (y por tanto excluyente) que convierta al 

congresista en un destinatario predilecto. En los anteriores ejemplos las leyes no se 

dirigen a todos los colombianos sino a grupos muy significativos: los abogados, los 

indígenas, los propietarios de inmuebles, las víctimas del conflicto. No todos los 

congresistas forman parte necesariamente de estos grupos, pero por la amplitud 

social de dichos sectores en la nación y la generalidad de las prescripciones de la 

ley a ellos dirigida, normalmente algunos de los congresistas podrían quedar 

incluidos. Pues bien, en estos casos no cabe la figura de conflicto de intereses, pues 

a pesar de que un congresista podría convertirse en destinatario de alguna de las 

disposiciones legales, tal hecho no obedece a que la ley busque favorecerlo directa, 

exclusiva y especialmente.” 

En consecuencia, se considera que la Ley y la jurisprudencia han dado los criterios 

orientadores que determinan circunstancias en las cuales se podría estar incurso 

en un conflicto de interés. Para lo cual será necesario que respecto del asunto objeto 

de conocimiento de parte del congresista (discusión o votación) se reporte un 

beneficio en el que concurran tres características simultáneas, a saber, ser actual, 

particular y directo. Define la Ley también las circunstancias bajo las cuales se 

considera que no existe un conflicto de interés, en esa medida, se señala que aun 

cuando el congresista pueda reportar un beneficio, pero este se funde en el interés 

general, en el interés de sus electores, se dará lugar a que no exista tal conflicto. 



 

7. PROPOSICIÓN 

En concordancia con los términos anteriores, en nuestra condición de miembros del 

Congreso de la República, y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de 

la Constitución Política de Colombia, nos permitimos poner a consideración de los 

Honorables Miembros del Congreso de la República el presente proyecto de ley 

para su discusión y votación. 

Cordialmente,  
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